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17 abril 2020 

 
A./A. D. Fernando Grande Marlaska y D. Manuel Castells 
Ministro del Interior y Ministro de Universidades 

 
El COVID-19 ha llevado al país a un estado de alerta en el que, afectados, muchos y muchas 
estudiantes volvieron a sus residencias familiares tras su proclamación. En un inicio, la 
duración estimada de la situación era de dos semanas, pero esta se ha ido alargando y la 
mayoría de universidades españolas han optado por finalizar el curso académico de manera 
no presencial.  

Entendemos que se trata de una situación complicada y muy delicada, pero el estudiantado 
necesita acudir a sus residencias durante el curso académico y recoger todo aquel material 
necesario para continuar su docencia y posterior evaluación a través de medios telemáticos. 
En muchas ocasiones, en sus pisos, residencias o colegios mayores dejaron muchos apuntes y 
pertenencias necesarias para finalizar el curso académico desde los hogares familiares.  

Muchas Delegaciones de Gobierno y Subdelegaciones informaron a las universidades de que el 
estudiantado podía realizar desplazamientos, ya que era considerado como “actividad de 
análoga naturaleza”, cuestión planteada en el artículo 7.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo. Tras su confirmación por las instituciones anteriormente mencionadas hemos sido 
conocedores de que se ha realizado una rectificación a la misma y no se permiten los 
desplazamientos de estudiantes, lo que supone que una gran parte del estudiantado español no 
pueda acabar el curso en las condiciones óptimas a un mes, aproximadamente, de las 
evaluaciones finales.   

Por ello, solicitamos al Ministerio del Interior en coordinación con el Ministerio de Universidades 
y las Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno, que se habilite un mecanismo común para 
todas las CCAA por el que se permita al estudiantado poder recoger sus pertenencias y acabar 
el curso de la mejor manera posible.  

 

 

 

 
Presidencia en funciones de la Coordinadora de  

Representantes de Estudiantes de Universidades Públicas 

 


